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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
"Tots els éssers humans naixen lliures i iguals en dignitat i drets (...)". Art. 1 de la Declaració Universal dels DD HH 

Queja 2303069  

Materia Educación 

Asunto Falta de respuesta. 

Actuación Resolución de consideraciones a la 
Administración 

 

 

 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN DE CONSIDERACIONES A LA ADMINISTRACIÓN 
 

 
1. Antecedentes. 

 
De acuerdo con la normativa que rige el funcionamiento de esta institución, el autor de la queja presentó un 
escrito registrado el 16/10/2023, en el cual denunciaba la inactividad de la Administración autonómica al no 
dar contestación a la reclamación/denuncia formulada al amparo de la Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del 
reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana. 
 
Admitida a trámite la queja, de acuerdo con lo previsto en el art. 31 de la Ley 2/2021, de 26 de marzo, de la 
Generalitat, del Síndic de Greuges, esta institución solicitó en fecha 17/10/2023 a la Vicepresidencia 
Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que, en el plazo de un mes, remitiera un 
informe detallado y razonado sobre los hechos que han motivado la apertura de la queja y en particular 
sobre los siguientes extremos: 

 
1.Causas que han justificado no dar respuesta expresa, en plazo, dictada por órgano competente, 
congruente, motivada y con indicación en su caso de los recursos correspondiente del escrito de la 
ciudadana de fecha 06/03/2023. 
2.Medidas adoptadas para solventar (en su caso) estos obstáculos.  
3.Concreta previsión temporal para dar respuesta. Nuestro objetivo es que la persona pueda 
disponer de un compromiso cierto (por lo que deberán evitarse respuestas del tipo a la mayor 
brevedad posible o semejantes) que no deberá perjudicar el mejor derecho de terceras personas a 
una respuesta previa. 

 
En fecha 22/11/2023 tiene entrada el informe requerido a la Administración autonómica, en el que reseñaba: 

 
(…) 1.- El día 18 de octubre de 2023 tuvo entrada en la Dirección General de Diversidad la petición 
de informe sobre esta queja. 
2.- En fecha 6 de marzo de 2023 se recibió la solicitud general de tramitación telemática de 
procedimientos de Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y políticas inclusivas con número de 
registro de entrada 1042045 de ………….. y ……….. , padres del menor …………, por el que 
solicitan de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 8/2017, de 7 de abril, 
integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat 
Valenciana, interesamos la incoación del oportuno procedimiento administrativo para 
depurar las responsabilidades derivadas de la eventual violación del derecho de igualdad en 
relación con .... 
3.- En dicho escrito se constata que se ha puesto en conocimiento de los servicios de inspección 
de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, los hechos mediante comunicación de fecha 1 
de diciembre de 2022, a la cual recibieron contestación del Inspector jefe territorial, José Manuel 
Francés AIoy, en fecha 9 de enero de 2023, con las actuaciones llevadas a cabo por los Servicios 
de Inspección de la Conselleria. 
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4.- El artículo 8.1 de la de la Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 
identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana, sobre las personas trans 
menores de edad establece que la Generalitat garantizará a las personas trans menores de edad 
la protección y la atención necesarias para promover el libre desarrollo de su personalidad y su 
desarrollo integral mediante actuaciones eficaces, con el fin de garantizar su integración familiar y 
social en el marco de programas coordinados de la administración. 
Asimismo el artículo 21, sobre actuaciones en materia de identidad de género, expresión de 
género, diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo, establece en su apartado primero que 
la Generalitat velará porque el sistema educativo sea un espacio respetuoso, libre de toda presión, 
agresión o discriminación por motivos de identidad de género, expresión de género, diversidad 
sexual y familiar en cualquiera de sus vertientes o manifestaciones y desarrollará medidas para la 
efectividad de estos principios. 
El apartado segundo de este artículo dispone que, para permitir la superación de todo tipo de 
discriminación en el proyecto educativo de centro, y concretamente en la programación general 
anual de cada curso, se incluirán estas garantías y se garantizará que todos los documentos que 
organizan la vida, el funcionamiento y la convivencia del centro sean respetuosos con la identidad 
de género sentida. El equipo directivo garantizará la atención y el apoyo a aquellas personas trans 
que pertenezcan a la comunidad educativa que pudieran ser objeto de discriminación en las 
instalaciones del centro o en el entorno educativo, físico o virtual. La mencionada protección, que 
incluirá todas las estrategias pedagógicas y psicopedagógicas al alcance del centro, incorporará al 
Plan de convivencia e igualdad acciones encaminadas a la no discriminación, así como medidas 
preventivas y de intervención que den respuesta a posibles casos de 
vulneración de derechos o violencia. El reglamento de régimen interno regulará la catalogación de 
estas faltas y las medidas disciplinarias a emprender en cada caso, de acuerdo con la normativa 
reguladora de los derechos y deberes de los diferentes miembros de la comunidad escolar. 
En el apartado tercero se establece que la Generalitat impulsará las medidas tendentes a 
garantizar el respeto efectivo de la diversidad de orientaciones sexuales, así como la aceptación 
de las diferentes expresiones de identidad de género que permiten superar estereotipos y 
comportamientos sexistas y discriminatorios. 
El apartado cuarto establece que se realizará un diagnóstico sobre la situación de la identidad de 
género, expresión de género, diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo, los resultados del 
cual serán la base para implementar las medidas oportunas. 
En el apartado quinto, dispone que se incluirá en los currículums de educación infantil, primaria, 
secundaria, bachillerato, formación profesional, formación de personas adultas y enseñanzas de 
régimen especial contenidos, criterios e indicadores de evaluación referentes a la identidad y 
expresión de género, diversidad sexual y familiar existente en la sociedad, incorporándolos de 
forma transversal a todas las áreas y módulos del currículum, para garantizar un mejor 
conocimiento, y sensibilizar sobre estas realidades. En los mismos se hará referencia, entre otras 
fuentes, a las normas internacionales que garantizan la protección de los derechos humanos y los 
principios de igualdad y no discriminación contenidos en los tratados firmados por el Estado 
español. 
Y el apartado sexto, dispone que garantizará que los equipos de orientación educativa y 
psicopedagógica tengan una formación adecuada sobre la identidad de género, expresión de 
género, diversidad sexual y familiar para poder dar apoyo psicopedagógico al alumnado y a las 
familias que lo necesiten. 
Por su parte el artículo 22.1, sobre el Protocolo de atención educativa a la identidad de género, 
dispone que la Generalitat elaborará y pondrá al alcance de los centros educativos un protocolo de 
atención educativa a la identidad de género que garantizará: 
a) El respeto a las identidades o expresiones de género que se den en el ámbito educativo y el 
libre desarrollo de la personalidad del alumnado de acuerdo con su identidad. Para ello, el citado 
protocolo y sin perjuicio que en las bases de datos de la administración educativa se mantengan 
los datos de identidad registrales, establecerá la adecuación de la documentación administrativa 
de exposición pública y la que pueda dirigirse al alumnado y sus familias, haciendo figurar el 
nombre escogido por la persona matriculada, con el consentimiento de sus representantes legales, 
en los casos que lo requieran. En el supuesto de que la persona matriculada no se encuentre en 
situación de emancipación o no cuente con la suficiente condición de madurez, el nombre será 
indicado por sus representantes legales, evitando que aparezca en tipografía diferente al del resto 
del alumnado. 
b) El respeto a la intimidad del alumnado. 
c) La coordinación entre las áreas de educación, sanidad y servicios sociales, con el objetivo de 
garantizar una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias o que atenten contra 
la identidad de género expresada por la o el menor. 
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d) Que la comunidad educativa del centro se dirija a las personas trans por el nombre que hayan 
elegido. Se respetará el nombre elegido en todas las actividades docentes y extraescolares 
organizadas por el centro. 
e) El respeto a la imagen física, así como la libre elección de su indumentaria según la identidad de 
género sentida. 
f) Se garantizará el acceso y el uso de las instalaciones del centro de acuerdo con la identidad de 
género sentida, incluyendo los lavabos y los vestuarios. 
El apartado segundo establece que la Generalitat coordinará los recursos del sistema educativo y 
sanitario con el objetivo de prevenir situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo 
integral y garanticen una adecuada protección al alumnado transexual, estableciendo 
procedimientos para garantizar un adecuado acompañamiento escolar en su proceso de 
afirmación, además de tutelar su paso por el sistema educativo. 
5.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del 
reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana, 
con fecha 15 de diciembre de 2016, se publicó en el DOGV 7944 de 27/12/16, la instrucción del 
director general de Política Educativa, por la que se establece el protocolo de acompañamiento 
para garantizar el derecho a la identidad de género, la expresión de género y la intersexualidad, 
que contiene las actuaciones de prevención, inclusión, protección, sensibilización, 
acompañamiento y asesoramiento al alumnado trans e intersexual y a sus familias. 
Este protocolo es aplicable a todos los centros públicos de la Generalitat Valenciana y a la misma 
se podrán acoger el resto de los centros. 
Por todo lo expuesto, esta Dirección General considera que la competencia en estos casos es de 
la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, que es la que tiene asignadas las competencias en 
el ámbito educativo, y no procede la incoación del procedimiento, de acuerdo con la Ley 
8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de 
género en la Comunitat Valenciana. 
No obstante, por esta Dirección General se solicitará al órgano competente de la Conselleria 
de Educación, un informe sobre seguimiento de las actuaciones realizadas o que va a 
realizar para este caso concreto y se informará a las personas interesadas (…) (lo destaco en 
negrita es nuestro) 

 
Del contenido del informe dimos traslado al autor de la queja el 23/11/2023 al objeto de que, si lo 
considerase oportuno, presentase escrito de alegaciones, cosa que realizó en fecha 12/12/2023 en el 
sentido de ratificarse en su escrito inicial de queja, y manifestando que no le han dado contestación a sus 
peticiones. 
 

2. Consideraciones a la Administración.  
 

El presente expediente se inició por la posibilidad de que se hubiera afectado el derecho de la persona 
interesada a obtener en el plazo legalmente establecido una respuesta expresa y motivada a los escritos 
que se presenten ante las administraciones públicas, en el marco del derecho a una buena administración 
(artículos 8 y 9 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana). 
 
Como se ha señalado con anterioridad, ninguna información ha aportado la Administración autonómica 
sobre el objeto de la reclamación de la persona interesada, por lo que hemos de partir de la veracidad de 
las alegaciones formuladas por esta cuando señala que no ha obtenido una respuesta a su escrito de 
06/03/2023, a pesar del tiempo transcurrido desde entonces. 
 
Si bien, agradecemos la contestación a nuestra solicitud de informe realizada, entendiendo el esfuerzo que 
para su Administración supone dar respuesta a todas las peticiones que se les formulen, me permito 
recordarle que el objetivo inicial de nuestra intervención en la presente queja es conseguir que se conteste 
expresamente la solicitud directamente a la persona interesada.   
 
Y en este sentido reseñar que, constituye una competencia esencial del Síndic de Greuges velar porque la 
Administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las peticiones y recursos que le hayan sido 
formulados. El contenido de la respuesta expresa es competencia exclusiva del órgano competente para su 
emisión, y será a partir de esta cuando los interesados puedan, efectivamente, ejercer sus derechos de 
recurso, y el resto de las instituciones ejercer sus respectivas competencias.   
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No está en nuestra intención servir de correo ni de buzón entre dos partes que por ley han de relacionarse 
directamente, y una de ellas obligada por la legislación a actuar bajo normas de transparencia y objetividad. 
 
A mayor abundamiento, por la Administración autonómica ha de emitirse respuesta expresa directamente a 
la persona solicitante, dando respuesta, mediante un acto administrativo que permita el ejercicio de su 
derecho a la defensa o impugnación de la actuación administrativa, o en su caso, las razones que impiden 
dificultan o se oponen al cumplimiento del deber legal de la Administración. 
 
La Administración está obligada a responder al ciudadano que acude a ella y lo mínimo que ha de ofrecer al 
ciudadano es una respuesta directa, rápida, exacta y legal.  
 
En este sentido traeremos a colación el artículo 21 (Obligación de resolver) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas «la Administración está 
obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma 
de iniciación». 
 
Asimismo, esta previsión ha de ser puesta en conexión con lo establecido en el artículo 29 de la citada 
norma procedimental, cuando señala que «los términos y plazos establecidos en esta u otras leyes obligan 
a las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes para la tramitación de 
los asuntos, así como a los interesados en los mismos». 
 
Por otra parte, debemos recordar que el artículo 9.2 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 
reconoce que «todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat 
traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable».  
 
En relación con esta cuestión, debe tenerse en cuenta que el artículo 8 de nuestro Estatuto de Autonomía 
(norma institucional básica de nuestra comunidad autónoma) señala que «los valencianos y valencianas, en 
su condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y libertades 
reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento de la Unión Europea (…)», indicando que 
«los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su 
protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes». 
 
A su vez, el artículo 41 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (Derecho a la 
Buena Administración) establece que «toda persona tiene derecho a que las instituciones, órganos y 
organismos de la Unión traten sus asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable».  
 
La vigencia de las disposiciones analizadas consideramos que impone a las administraciones un plus de 
exigencia a la hora de abordar el análisis de los escritos que les dirijan los ciudadanos y darles respuesta, 
en el marco del derecho a una buena administración. 
 
Tal y como ha expuesto el Tribunal Supremo en su sentencia 1667/2020, de 3 de diciembre, «el principio a 
la buena administración (..), merced a lo establecido en el artículo 41 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, ha adquirido el rango de derecho fundamental en el ámbito de la 
Unión, calificándose por algún sector doctrinal como uno de los derechos fundamentales de nueva 
generación (…)». 
 
Este derecho a una buena administración se conforma así como un derecho básico y esencial de la 
ciudadanía valenciana, que se integra, como mínimo, por los derechos de la persona a que las 
administraciones públicas atiendan en un plazo razonable las peticiones que esta les formule, dando una 
respuesta expresa y motivada a las mismas, de manera que el ciudadano pueda conocer en todo momento 
cuál es la posición de la Administración concernida respecto de su problema, para, en caso de discrepancia, 
poder ejercer las acciones de defensa de sus derechos que estime más adecuadas. 
 
Lo que no cabe en ningún caso es que, ante una petición formulada por la persona interesada conforme a 
los requisitos exigidos legalmente, la Administración no ofrezca una resolución o emita una resolución 
carente de la justificación adecuada que permita al solicitante entender los motivos por los que la 
Administración ha adoptado la citada resolución.   
   
Llegados a este punto, esta Institución no puede sino recordar, una vez más, que el  principio de eficacia 
(art. 103.1 de la Constitución Española) exige de las Administraciones Públicas que se cumplan 
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razonablemente las expectativas que la sociedad legítimamente le demanda, entre ellas, y harto relevante, 
el deber de la Administración de resolver expresamente las peticiones y reclamaciones que le presenten los 
particulares, ya que el conocimiento cabal por el administrado de la fundamentación de las resoluciones 
administrativas, constituye un presupuesto inexcusable para una adecuada defensa de sus derechos e 
intereses legítimos.   
 
En este sentido, el Tribunal Constitucional tiene dicho, desde antiguo, en su Sentencia núm. 71, de fecha 26 
de marzo de 2001, que «es evidente, como hemos declarado en reiteradas ocasiones (por todas, SSTC 
6/1986, de 21 de enero, FF. 3; 204/1987, de 21 de diciembre, F. 4; 180/1991, de 23 de septiembre, F. 1; y 
86/1998, de 21 de abril, FF. 5 y 6), que la Administración no puede verse beneficiada por el incumplimiento 
de su obligación de resolver expresamente en plazo solicitudes y recursos de los ciudadanos, deber éste 
que entronca con la cláusula del Estado de Derecho (art. 1.1 CE), así como con los valores que proclaman 
los arts. 24.1, 103.1 y 106.1 CE». 
 
En cuanto a la resolución administrativa y a su contenido, hay que indicar que la resolución que ponga fin al 
procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas por los interesados y aquellas derivadas del 
mismo, incluso cuando se trate de cuestiones conexas que no hubiesen sido planteadas por el interesado. 
 
En cuanto a la motivación de los actos administrativos está no es más que la exteriorización o expresión de 
las razones que han llevado a la Administración a adoptar una determinada decisión.  
 
Por tanto, no consiste en una mera declaración de conocimiento y menos aún en una manifestación de 
voluntad, sino que ésta ha de ser la conclusión de la argumentación justificativa de la decisión, para que el 
interesado y los órganos judiciales puedan conocer el fundamento, la ratio decidendi que ha llevado a la 
Administración a adoptar una determinada decisión [Sentencia del Tribunal Constitucional, 77/2000, de 27 
de marzo, (Recurso de Amparo núm. 3791/95)].  
 
La motivación no se cumple con cualquier fórmula convencional, esta ha de ser suficiente, esto es, ha de 
dar razón plena del proceso lógico y jurídico que ha determinado la decisión.  
 
El órgano que dicte la resolución o el acto administrativo tiene la obligación legal de notificarlo a los 
interesados cuyos derechos e intereses sean afectados y en el caso que nos ocupa y como se desprende 
de las instancias formuladas por el interesado se señala un domicilio a efectos de notificaciones, es decir, el 
lugar físico en que desea que se practique la notificación, por lo tanto, es dónde se debe realizar la misma. 
 
En cuanto a la notificación llamar la atención sobre el hecho de que cualesquiera actos dictados por la 
Administración Pública han de someterse a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. En este sentido, el artículo 40. 2 de la citada Ley 39/2915, 
dispone que:  
 

"2. Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha 
en que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con 
indicación de si es o no definitivo en la vía administrativa, la expresión de los recursos 
que procedan, órgano ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, 
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que 
estimen procedente. 
 
 

3. Resolución. 
 
 
A la vista de todo ello y de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 2/2021, de 26 de 
marzo, del Síndic de Greuges de la Comunidad Valenciana, formulamos las siguientes consideraciones a la 
VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSELLERIA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y VIVIENDA: 
 

Primero. RECORDAR EL DEBER LEGAL de contestar en el plazo legalmente establecido, expresa 
y motivadamente, los escritos que los interesados presenten ante esa Administración pública, de 
acuerdo con lo prevenido en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la legislación concordante.    
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Segundo. RECOMENDAMOS que proceda a dar respuesta expresa, dictada por órgano 
competente, congruente, motivada y con indicación de los recursos correspondientes, al escrito de 
la persona promotora de fecha 06/03/2023, abordando y resolviendo todas y cada una de las 
cuestiones planteadas y notificándole la resolución administrativa que recaiga en la forma 
legalmente prevista. 
 
Tercero: ACORDAMOS que nos remita, en el plazo de un mes, según prevé el artículo 35 de ley 
reguladora  de esta institución, el preceptivo informe en el que nos manifieste la aceptación de las 
consideraciones que le realizamos indicando las medidas a adoptar para su cumplimiento o, en su 
caso, las razones que estime para no aceptarlas. 
 
Cuarto. ACORDAMOS que se notifique la presente resolución a la persona interesada, a la 
Administración autonómica y se publique en la página web del Síndic de Greuges. 

 
 
 
 
 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
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